
SUPLEMENTO A LA GACETA DE MADRID
DEL MARTES 31 DE MARZO DE 1835.

CORTES.

■ •tAKINTO DI rtaCOIASOlll,

Sesión del dia 30 de Marta.

S« abrió 4 la* doce y media, r leída el acia de Ja anterior quedó apro
bada.

Se concedieron dos metes de licencia i dos Sres. Procuradora por la pro
vincia de Badajoz , cuyo* nombra no se percibieron.

Se leyó una petición firmada por suficiente número de Sres. Procuradora, 
ir que babia pasado por las tres comisiones de reglamento, las cuales opinaban 
no había inconveniente en que aa discutiese en público, i fin de que el Go
bierno presentase á las Córte* un proyecto de ley sobre acotamientos de he
redades.

El Sr. Secretarlo del Despacho de to Interiort -Sin que sea mi objeto 
entorpecer el curso de esta petición, debo hacer presente al Estamento que 
el Gobierno se ha ocupado del punto á que se refiere , y hace ya tiempo que 
pasó un proyecto sobre el mismo asunto á /as sociedades económicas del reino, 
y i las audiencias por el conocimiento que deben tener de las costumbres, dis
posiciones municipales ,ó prácticas rurales de su respectivo territorio, á fin de 
que informando con detenimiento se adquiera la ilustración necesaria para poder 
presentar un proyecto de ley bien meditado, que concillase los grandes intere- 
•es que se versan. El Gobierno está conforme con los deseos de los Sres. peticio
narios ; pero siendo un asunto de mucha importancia lo debe mirar con el dete
nimiento que corresponde: esta es la causa única que le ha impedido hasta aho
ra el someter i la deliberación de las Cortes el proyecto de ley que preme
dita y desea.”

El Sr. Vicepresidrnte: «Esta petición ,á pesar de lo que acaba de decir el 
Sr. Ministro de lo Interior, se imprimirá y repartirá, y señalaré d¡a para su 
discuion. Se va á proceder á la del dictamen de la comisión de Rentas estanca
das sobre el artículo relativo á la sal, que volvió á la misma, y luego se conti
nuará la que quedó ayer pendiente.”

El Sr. Secretario Belda leyó dicho dictamen de la comisión de Rentas es- 
tancid-is, y el voto particular del Sr. marques de Villagarcía, recordando el 
del Sr. Miranda y Olmedilla, que estaba impreso al final del dictamen prime
ro que la comisión había presentado.

El Sr. Fernandez Blanco dijo que desde el momento que se aprobaron los 
presuptestos se reconoció la necesidad de cubrirlos; que para esto no habia mas 
que ias rentas, entre las cuales una de las que mas figuraban, ya por su utilidad, 
ya por sus ingresos, era la de la sal; que respecto á la salazón del pescado la 
mayoría de la comisión habia hecho cuanto estaba i su alcance para tomar to
do el posible Conocimiento en este ramo, oyendo también sobre el particular 
i varios Sres. Procuradores, y que á pesar de todas sus investigaciones no ha
bia hallado motivo para que se desatienda por el Gobierno dicho ramo; que 
la industria agrícola y la ganadería habían gozado en todos tiempos del bene
ficio de las salazones hasta el año 24» en que pereció, como el de los saladores; 
que el Gobierno nada habia hecho para promover esta industria, pues lo ha
bia dejado al celo y cuidado de los propietarios. Expuso S. S. algunas otras ra
zones , y concluyó diciendo que los individuos de la comisión no tenían mas 
objeto que el bien general de ta Nación, y no los intereses particulares; que la 
comisión emitía su opinión franca, lisa y llanamente, sin perjuicio de que si 
el Estamento acordase otra cosa se conformaría con ella.

El Sr. Miranda Olmedilla: - El motivo que me ha impelido á formar 
mi voto particular, y á insistir en ¿1 ahora, es el escandaloso precio á que 
cuesta la sal en los almacenes, atendida la miseria en que se hallan ios pueblos, 
nacida de una infinidad de causas que es ocioso expresar ahora, no siendo entre 
ellas la menor la mala administración. Si el Estamento se sirve tomar en con
sideración dicho voto, creo que se conseguirán muchos beneficios, pues habrá 
ahorro de gastos y empleados en las salinas, modificando el precio al pie de fá
brica, y nivelándole lo mismo para el extrangero que para el nacional: ade
mas los pueb'os quedarán sumamente aliviados de la carga que pagan por este 
ramo, cuyos consumos se aumentarán, y se fomentará el tráfico que da vida á 
la Nación. Respecto al decreto de 3 de Agosto, en mi opinión ha causado 
efectos malos y buenos: buenos en razón de haber librado á los pueblos de las 
incomodidades y vejaciones que les causaban los acopies, no solo por sí, sino 
por los encargados de hacerlos. Los malos consisten en haber despojado de un 
privilegio ó gracia que disfrutaban los fomentadores desalazones, industria que 
á mi cotto entender no emplea menos de millón y medio de brazos, y tam
bién en haber disminuido los productos de esta renta que ingresaban en el Era
rio , pues no considero que al cabo del año sean tantos como cree el Go
bierno. Antes por los acopios habia precisión en los pueblos de tomar la sal y 
¡pagar su importe; pero ahora que no se les obliga yo creo que preferirán la de 
contrabando, que les sale á 25 ó 25 rs-, en vez de la de los almacenes, que Jes 
cuesta i 52. Por tanto me parece que en vista de lo que ya han arrojado da 
sí Ws discusiones anteriores, y sin que quiera molestar mas al Estamento, se 
está en el caso de admitir lo que propongo en el roto particular.”

El Sr. Vázquez Queipa: -Siento en extremo tomar la palabra en esta 
cuestión, ya porque poco podré añadir á lo dicho por otros en la sesión ante
rior , ya sobre todo porque desistiendo de la opinión de mis compañeros y ami
gos de la diputación de Galicia, que tanto creen favorecer con la suya la in- 
Oitfria de aquel paia, parecerá á primera vista que yo, siguiendo la contraria, 
«B vez de promoverla, trato de aniquilarla. Pero no señores , no cedo i mis 
compañeros en amor al bien de mi provincia. La diferencia está en que ellos 
cxcen que esto no se opone al interes general del reino, y yo opino lo contra
rio. Bajo este punto de vista voy, pues, á examinar la cuestión.

■Prescindo desde luego si, respecto de la coatrbucioa de la sal, seri mejor

el método anterior de acopios que el que ahora se presenta , ó si convendrá con 
el tiempo ensayar otro, como por ejemplo el desestanco que propone el Se- 
fior Miranda y Olmedilla. Yo creo que esto seria muy bueno; pero ó se ha 
de poner muy barata la sal al p'e de fábrica, ¡y entonces con qué se suplen 
los intereses que recauda la Real Hacienda sin apelar á un nuevo impuesto ? ó 
se ha de poner á í2 rs. como propuso el Gobierno; y en tal caso será solo útil 
i los que ésten c-rca de las fábricas, pero perjudicial á lo> que caten d.st i:..e>, 
que son la mayor parte; porque por de contado Jos especuladores no les lleva
rían menos por el porte de mar que los 7 rs. que ahora le cuesta á la Hacien
da; y respecto del de tierra, pudiendo asegurarse que ios depósitos ahora esta
blecidos vienen á promediar la dñtancia que hay desde los alfolíes á los pue
blos, les vendría á costar cerca de una mitad mas, porque los esp-culadores se 
lo cobrarían por entero desde aquellos. De todos modos lo cierto e. que el de
creto de 3 de Agosto fue generalmente bien recibido en toda Ja Península, y 
que lo serta tanto mas si se estableciesen algunos otros depósitos que disminu
yesen el coste de conducción á los pueblos demasiado lejanos; y no es menos 
cierto que la mayoría del Estamento quiere que por este año continúe para ob
servar sus resultados y poder proceder con mas tino en cualquier otro método 
que en adelante adoptemos. Asi la verdadera cuestión del momento, y la que 
motivó que el dictamen volviese á la comisión, es sobre si convendrá ó no 
otorgar á los fomentadores la misma gracia ó baja en el precio de la sal que 
desfrutaron en los últimos años respecto de la que necesitaban pira sus fábri
cas de salazón de pescado, ó en otros términos, si de otorgar dicha gracia se 
seguirá perjuicio á los intereses generales de la Nación; este será pues el objeto 
de mi discurso.

-Todos saben que las rentas actuales del Estado no llegan para cubrir sus 
atenciones ó gastos, y que de consiguiente cuanto se disminuyan p.jr una parte, 
tanto habrá que aumentarlas por otra. Si pues la gracia solicitarla por los fo
mentadores disminuye la renta de la «al. por ejemplo en lc¡ millones, otros 
tantos habrá que suplir con un nuevo impacto, y esto es un verdadero mal 
para el resto de la Nación. Que dicha gracia disminuve la renta , m admi
te duda; para esto basta observar que según io, estados generales de la direc
ción de Rentas, solo en Galicia, en el ú i timo quinquenio de 1829 á 833 , en 
que se daba la sal á los fomentadores á lü rs. fanega, ha disminuido H renta en 
mis de 4 millones y medio anuales respecto de! quinquenio anterior en que ca
taba la sai á 50 rs. para todos; como lo demuestra el estado siguiente (lo 
leyó).

«Parecerá que esto implica con lo que dijo mi digno amiso el Sr. Cuesta 
días pasados ¡pero la discrepancia solo está en que S. 5. no hizo comparación 
sino de la sal sacada por los fomentadores en el cuatrienio de 28 á 32 rrspecto 
del anterior, y omitió, tal vez por inadvertencia, el hacerla igualmente del 
consumo ordinario de tierra: porque de lo contrario vería que es exacto cuanto 
digo, y que tan lejos de ganar ia Real Hacienda en los 4 unimos años los tres
cientos y tantos mil reales que pretendió demostrarnos, la perdido nada menos 
que 18 millones y medio. Resulta, pues, que la gracia concedida á los fomen
tadores es perjudicial á la mayoría de ia Nación.

«Tampoco se crea que con ella se aumenta la industria de la salazón, 
pues que en los dos años de 1825 y 2/ , que se les cargaba la rala los fomen
tadores al precio queá todos, salieron para el extrangero y colonias 15,118 ar
robas mas que en los años de 30 y 31, que se les daba la sal á 10 rs., según 
resulta del estado de balanzas generales de la junta de aranceles. Bien se re que 
aquí comparamos, no tres años con dos, como aice un común.esdo puesto en 
eí Eco del Comercio, sir.o dos á dos; y menos valdrá añadir que en Enero de 
1332 no estaba aun beneficiada toda la cosecha de 1831 , porque otro tanto 
podrá decirse de ia de 182/ respecto á Enero de 1828; pero lo que mas me cho
có en este papel es que por rechazar este argumento, confiesa francamente que 
en el año de 30 apenas se traba¡4 por f tita dt pesca. ¡En qué , pues, invir
tieron cerca de 1009 fanegas de sal que para esto se sacaron en Galicia, y die
ron por consumidas en aquel año : Hé aquí como por último los mismos fo
mentadores ó sus defensores tienen que venir á confesar su fraude, y cuán di
fícil es no caer en contradicciones, cuando se intenta probar lo contrario de lo 
que arroja de sí la verdad de los ¡ícenos.

«Pero ademas, aun cuando la cosecha de pescado fuese igual ó mayor en 
los últimos años, nada tiene de particular que se haya salado y extraído mucho 
menos en los años que la sai estaba barata rc-pecto de los en que cuaba cara; 
porque los fomentadores, en revender a 3ü ia sal que compraban á JO , cuando 
en los alfolíes estaba á 50 , aseguraban su pronto despacho y ganaban un 200 
por 100; es muy natural que lo prefirie«en á la salazón de sardina, en que solo 
ganaban un 25, ó nada según ellos. Por otra pane, si la venta fue mayor en el 
extrangero, también debió serlo en el reino; porque segur, ellos confiesan en 
este papel ó memoria que nos han repartido, hablando de lo poco que vale el 
premio concedido en las extracciones de pescado al extrangero y puertos de 
América (1° leyó), al extranjero so ¡o r.i lignitos ratos de las remesas que 
no pueden consumirse cu los mercados de nuestra Península por su mala ca
lidad. Esto último sí que no es cremle, porque st aun sendo de buena calidad, 
se quejan de que la industria extrangera le, hace perder, ;cuánta mas lleván
dolo de mala:

«Pero ya que tengo en la mano este papel, quiero hacer algunas ligeras 
reflexiones que al leerlo se me ofrecieron. De él consta que hay en Galicia 
320 fábricas de sardina: que cada una de estas con sus utensilios cuesta 1603 
reales; que para vasijas, cascos, redes &c. s- nrcr-itan grandes capitales. Y pre
gunto yo, ¡estas fibncas no se hicieron cuando aunque los fomentadores goza
ban de alguna gracia , no era con mucho igual a la que ahora solic-tanl Pues 
esto prueba que aun entonces ofrecían grandes ganancias á sus dueños, porque 
si no pocos irían á emplear en esto sumas tan considerables.

«Dice que de esta, fábricas están cerradas l2t>: pues bien . ó estas se cer
raron cuando la sal estaba cara, ó en los últimos años cuando la sal estaba hi
ráis. Si en estos, es claro que la baratura de la sal, tan lejos de favorecer i esta



industria, la perjudica, como dejo ya demostrado. Si se cifraron ante» , ,jr .-no 
se volrieron á abrir luego que la sal se puso barata, prueba que esfoiáo.dépéñ- 
de dé la mayor ó menor carestía de este género, sino de que en esta, como en 
toda industria, cuando los productos superan al consumo , es forzoso que algu
nos abandonen aquel ramo de producción. Dice asimismo que por Un quinque
nio aproximado elaboran estas fábricas 300® quintales de sardina,.y^qup.á^esj,,, 
tos corresponden, á media fanega por quintal, lau® fanegas de sol Según los 
datos-de las oficinas de Galicia no sacaron los fomentadores por quinquenio, 
aun en estos últimos años, mas de 114,171 fanegas de sal: y dando por supuesto 
( lo que ya vimos es falso) que toda esta sal se emplease en la salazón , no dar 
bieron pasar los quintales de sardina salada de 223,342 • es decir, que respec
to de los 3009 que ellos dicen, falta sal para cerca de la cuarta parre, ó de 
setenta y un mil seiscientos y tantos quintales. 1 esto prueba una-deudos., o 

'que el dato de ellos es exagerado, ó que es cierto lo que dijo el otro dia el se
ñor Torres, comisionado régio, de que cerca de la cuarta parle de la sal que 
sirve para una salazón, la vuelven á emplear en otra , y que asi r.o se les pue
de regular , como ellos pretenden, el valor justo.de media fanega al quintal. 
Vamos á la última exageración, que es la mayor de todas. Dicen que con esta 
industria se sostienen mis de 2 millones de familias, ó lo que es io mismo, 10 
millones de almas; pero según estoy oyendo, parece que e>to es un jeito de 
imprenta, y que quisieron decir 2 millones de almas; pero aun asi es una pon; 
deracion, y caen en una contradicción crasísima , pues según los datos, que el os 
presentan en esta memoria, en Galicia (que es donde en mayor incremento se 
baila esta industria) no pasan de 4.69 almas las empleadas en ella; á saber (le
yó en la memoria), 109 en las fábricas y pesca; 2ü9en las redes y demas apa
rejos y cosas necesarias para ellas; 1009 á lo mas en 200 barcos de traspor
te de i 60 toneladas cada uno; y de 12 á 15® en 2500 lanchas para la pesca; 
de consiguiente aun cuando en Cataluña y Ssntander , Andalucía é isla Cristina 
ae empleasen las mismas 46® , nunca pasarían de 23G® almas: es, pues, la pon
deración nada menos que diez tantos mayo; que la realidad. Sacamos luego en 
consecuencia que este papel ó memoria tan decantada está Heno de inexactitu
des; y en vez de defenderlos, los condena enteramente. _

«Tampoco es cierto que esta industria aumente la población, como algu
nos dicen defendiéndola. Es verdad que en las costas de Galicia la población 
•s mayor; pero prescindiendo de que esto puede pender de diversas causas que 
ignoramos , y de que los países húmedos y templados son mas á propósito para 
la reproducción humana que los secos y extremadamente fríos ó calurosos, 
siempre es cierto que aquel aumento no depende de esta industria: porque si 
no ¡qué razón hay para que en Cataluña, y sobre todo en Andalucía, adonde 
también está floreciente, no sea la población igual proporcionalmeme que en 
Galicia? y ¡por qué yendo en esta las pesquerías i menos, ha de ir la población 
i mas, como justamente observamos? Algo mas acertado seria atribuir este au
mento de población en Galicia ( aunque esta no sea la única causa ) al cultivo 
de las preciosas y fecundas plantas de la patata, y sobre todo del maíz; pues 
que á proporción que estas prosperan y se cultivan, asi vemos aumentar la po
blación de aquel país y la de sus provincias respectivamente entre sí.

«De todo esto concluimos por último que esta industria, como todas, será 
útil al reino, no subsistiendo de cuenta del erario, ó no rebsjindose el precio 
de la sal como los fomentadores pretenden. No quiero decir por esto que no se 
deba fomentar ó concederle toda protección que no perjudique á los intereses 
públicos: porque al cabo ella, con todas las demas que exportan sus productos 
al extrangero, ayuda á sostener nuestra marina mercantil, y una parte no des
preciable de nuestra población. De consiguiente no me opongo á que se le con
ceda algún premio para el extrangero, con tal que no sea excesivo, pues en
tonces caeríamos en el mismo escollo.

„En fin , dejo al superior criterio del Estamento el juzgar si mis conse
cuencias son exactas; él resolverá como mas justo lo crea. Por mí, como parti
cular, estoy pronto al sacrificio que me corresponda en beneficio de la industria 
de una parte de mi pais; mas es: me alegraría de que toda la Nación acctdieso 
otro tanto; pero como representante de eila'no puedo pretender , y menos vo
tar que mas de 13 millones y medio de habitantes perjudiquen sus intereses solo 
para que 100 ó 2003 á lo mas prosperen y florezcan.

«Conozco que he abusado demasiado de la indulgencia del Estamento. 
Este sabe que no lo acostumbro, porque no desconociendo mi estilo seco y po
ce facilidad en producirme, gusto mas de escuchar á aquellos oradores, cuya 
ilustración , amenidad, fluidez y elocuencia r.o admiro menos que envidio; pe
ro el haber disentido de la opinión de mis colegas de Galicia, para, mi tan res
petable, que á no haber examinado el asumo sin prevención, estuve á punto 
de seguir, me obligaron á ser mas lato de lo que quería, para justificar las ra
zones que me movieron á separar de su veto, y hacer ver que tanto en esta 
como en todas las cuestiones, voto siempre según mi íntimo convencimiento, 
sin otros miramientos ni pasión alguna humana: que si yerro, como es muy 
fácil, ssii efecto de mi débil razón, pero jamás de mi voluntad, que nunca hace 
otra cosa que abrazar y seguir lo que aquella le presenta como mejor y mas 
útil al bien del Estado. Asi ruego y confio que el Estamento me dispensará tan 
largo y molesto rato.”

El Sr. Miranda y Olmedilla leyó un cálculo sobre el consumo de la sal 
ue dijo habérsele olvidado en su discurso, y del cual resultaba que no ascendía 
4-600® fanegas el consumo; pues no era anualmente mas que de dos millo

nes de fanegas.
El Sr. Cuesta: «Al entrar en la cuestión presente no puedo menos de de

cir que aparecerá extraño que solo los Diputados por Galicia tomemos parte en 
ella-, pues indica el que solo es de ínteres peculiar á aquella provincia. Muy le
jos de eso, la cuestión es nacional; pues todas las provincias litorales están in
teresadas en ella. Sentado esto, añadiré que tomo Ja palabra con disgusto; pues 
4.1a repugnancia con que siempre la uso, se agrega la penosa circunstancia de te- 
-bir que hacerlo, no solo contra el Gobierno y la comisión, sino contra un 
dignísimo compañero de representación por aquellas provincias; pero la impor
tancia y mi posición personal me obligan á ello.

«No entraré á examinar uno por uno los inmensos, confusos y poco exac
tos cálculos hechos por el señor preopinante, ni en repetir lo que hace un meí 
en’ocasión análoga expuse latamente. Solo sí diré en primer lugar, que extra- 
fio el que habiendo vuelto el asunto á la comisión después de tres dias de deba
tes, nos presente ahora casi el mismo dictámen; pues esencialmente nada ha al
terado; lo cual en ipi concepto hasta cierto punto es faltar á lo dispuesto por

el Estamento, pues yailqrde?|clifteSi¿r.J4|¿jpAs|,'I<> mismo esencialmente, ten
dré que repetir /afinqué Id *¡«nto ¿ló-qué entitmée* dije. ;

«El Estamento al discutir el artículo tal se encontró con el decreto de3 I 
de .Agosto, qué es í!" caballo dé batalla de esta contienda: dicho decreto fue da- • 
do estando .yacías Cortes reunidas, y varió la imposición en su índole, en su ■ 
calidad y en;si¡ recaudación: de consiguiente tiene todo el carácter de ley, y ■ 
como tal no debió haberse dado por solo el Gobierno, sino consultado el Es • 
tamento en la ocasión ^oportuna/-.que es el presupuesto, en razón de que es < 
asunto de contribuciones. Pero aunque sea prescindiendo de esto, el la! decreto 
vino i truncar de tal modo la materia que aniquiló los productos del erario, y > 
echó por tierra uña de las principales industrias1 de Ja Nactoh, Y na se o 1 
que aun se han visto todos los resultados que ha de producir; no pueden verse 
hoy aun; se verán dentro de diez meses; y entonces se conocerá_que contando j 
el Gobierno con un producto de 73 millones, puede que no saque 20. Será 
cierto, no lo dudo, que en algunas localidades hayan aumenUdO,monientánea- 
mente los productos, como nos ha dicho el Gobierno; pero eu otras no sucede" 
eso. Yo sé de un alfolí que antes producía de óO. á 70® rs- cada mes; y ahora, 
desde que se publicó el decreto, es decir, desde Agosto hasta Febrero, solo ha 
producido 1600 rs., habiendo costado 24® solo los trabajos para establecer el 
nuevo método-, y con este motivo.aprovecharé la ocasión de hacer una indica
ción que no creo la juzgará el Estamento inoportuna..

«En los gobiernos absolutos el misterio es el alma de .los negocios; pe
ro en los gobiernos libres debe serlo, y lo fue siempre, Ja publicidad; y yo 
puedo decir que habiendo tenido el honor- de-desempeñar desde el 820 al 23 
una tesorería de provincia, por medio de esta publicidad tenia el.Gobierno 
cuantos datos necesitaba para sus operaciones; pues el 10 de cada mes recibía yo - 
los estados de ingresos y salidas en las siete depositarías que dependían <?- ,.
principal, el 15 remitía yo el mío á la tesorería general, la que publicaba c{ - 
suyo á los primeros días del mes siguiente. Si hoy los tuviéramos, sabríamos I 
verdaderamente el estado de este ramo, y no tendríamos que apelar á datos in- ! - 
completos, ó inexactos; pero sea como quiera, y por no repetir, me parece que ; 
basta lo dicho para probar que perjudicó ese decreto á los intereses del erario, , 
aniquilando al mismo tiempo la productiva industria de la salazón por lo su
bido de precio. Pero como en el dia poco remedio puede ya ponerse á ello, 
atendido io adelantado del año, y la necesidad de cubrir los presupuestos, por 
esta razón yo no me opongo en el momento á que se dé por el Estamento una 
especie de sanción á ese decreto: conozco que es un mal; pero es preciso pasar 
por él, á lo menos por ahora, para evitar otro mayor. Por consiguiente, creo 
que por vía de ínterin puede aprobarse, pero obligando al Gobierno á que para 
la próxima legislatura, y en sus principios, presente una ley sobre el asunto, 
aprovechándose de las luces recogidas sobre la materia, tanto en estas discusio
nes como en las de otras Cortes y el decreto que dieron en la época del 20 al 
23 sobre el mismo. Ahora no conviene que el Estamento tome otra resolución, 
ni desestanque el artículo; pues entonces la responsabilidad recaería sobre ¿1 si 
los productos eran nulos, y esto no conviene: que respondan los que lo engen
draron cuando llegue el momento de tratarse de ello.

«Sír. embargo, y á pesar de los cálculos presentados por el Sr. Queipo/en 
cuyo pormenor no entraré por no molestar al Estamento, solo le opondré otros 
que prueban lo contrario, y le diré á S. S. que nunca han llegado los produc
tos de esta renta á lo que en el año 3i. Aqui tengo estados de los quinquenios 
del 1803 ai 1807: del 1814 al 1819, y de 1831, y por ellos puede verse (le
yó un resúmen de dichos estados). Pero para resolver mas completamente la 
materia, y no partir de ligero en acusar tan ligeramente de fraude i ios que i 
ejercen la industria de que se trata, era preciso tener una multitud de datos: : 
l.° la sal que se sacó para salazones en dicho año de 31.- 2.° cuánta se consumió ; 
en ellas: 3.a cuántos quintales de pesca se extrajo en dicho año.- 4.0 cuánta que- 
dó fabricada en almacenes: S.° cuánta sal quedó igualmente sellada en ellos &c. 
Ademas no les es tan fácil como parece á los fomentadores el hacer fraudes; í 
pues están sujetos á una rigorosa intervención de Jos empleados de la adminis- ! 
tracion: los vicios de esta son los que han ocasionado perjuicios notables á di- > 
cha industria, y aun ahora mismo será preciso que el Gobierno baga una 
aclaración á su decreto, si quiere evitar daños de consideración á Jos fomen
tadores y á la Hacienda misma; pues la sal que antes del decreto tenían en tus 
depósitos, se encuentran ahora que no la han podido consumir, y no se la ad
miten en devolución, sino que se Ies quiere obligar á que la paguen 4 razón da 
52 rs., cuando la tomaron en concepto de ser solo á 10. Respecto á la pobla
ción que se mantiene de las pesquerías, es mucho mas numerosa de lo qué se 
cree; pues no son solo los que se emplean maleiialmcnte en ellas, sino los in
finitos oficios que de ellas dependen y hasta algunos ramos de ta agricultura; 
asi, pues, no es tan exagerado como cree el Sr. Queipo el cálculo de les fo
mentadores.

«Por tanto, y reasumiéndome, diré: l.° que insisto en que el decretóle 3 
de Agosto no debió dírse sin anuencia de las Córtes: 2.° que por ahora debe 
dejarse asi como está, pero obligando al Gobierno á que en la próxima legisla
tura presente un proyecto de ley bien meditado sobre el asunto , ya sea adop
tando la base que adoptaron las Córtes de 1822 con las modificaciones eoinve
nientes, ó ya otra que se crea análoga á los intereses de la Nación y del eraría 
de consiguiente creo que se está en el caso de desechar el dictámen de-la ma
yoría de ia comisión, y aprobar lo que sobre este punto se propone en el voto 
particular del Sr. marques de Villagarcía, mi digno compañero, añadiendo so
lamente ia cláusula de intirino, y sin perjuicio del propuesto desestanco para el 
año próximo.”

El Sr. Vázquez Queipo: «En primer lugar diré que en cuanto á si mis 
argumentos son datos ó confusos , falaces ó convincentes, me remito á la deci- : 
sion del Estamento, y de cuantos examinen los de S. S. y los inios. En según- 
do, como S. S. repitió hasta tres veces, que cada uno aqui presentaba los datoj i 
que quería, y que por io mismo no eia extraño que el Estamento encontrase 
contradicción en ellos, parece da á entender que los míos son supuestos, y debo : 
por lo tanto rectificar esto. Los datos que yo presento son sacados de las ofici
nas de remas de Galicia por dos empleados de las mismas independientemente, 
ó sin saber el uno del otro, y sin embargo convienen exactamente entre sí, 
igualmente que con los del Gobierno. Los que no están ciertamente exactos «on 
los de S. S.; pues el dia pasado para probar el mayor consumo que habían he-, 
cho los fomentadores en el cuatrienio de 1328 á 32, en que la sal estaba barata, 
respecto da la anterior, en que para ellos estaba cara, nos dijo que en este no



habían pasado de 93,089 fanegas, y que en aquel habían llegado í 5 13,085 : lo 
que es inexacto, pues según los datos de las oficinas no pa-a:on de 455,531: 
de consiguiente los datos equivocados son los de S. S. De todos modos aun asi 
resultan trescientas y tantas mil fanegas mas.

«Con este motivo diré que su mismo argumento prueba el fraude que se 
ha cometido. Porque ¡qué podremos inferir de que no habiendo aumentado en 
aquellos afios la cosecha de pescado, sino al reves , habiéndose salado y extraído 
mucho menos, como ya probé, se hayan no. obstante sacado y dado por con
sumidas en salazón trescientas y tantas mil fanegas mas que en los afios ante
riores; y disminuido proporcionalmente otras tantas el consumo ordinario de 
tierra, siendo asi queda población y los usos de Ja sal son los mismos? ¡Cómo 
se explica este enigma? Fácilmente, porque la sal sacada t>ajo el pretexto de 
salazón» se invirtió en el consumo de tierra; bien porque los fomentadores la 
proporcionasen £ los consumidores al precio, supongamos de 30, cmndo en Jos 
alfolíes estaba á 51; bien porque los administradores de salinas, de acuerdo con 
los fomentadores, y de consiguiente á medio partir con ellos, beneficiasen á 
precios corrientes, y pusiesen en sus cuentas como para salazones tres ó cuatro 
tantos mas de .fanegas de las que en realidad se invirtieron. Digo de acuerdo con 
los fomentadores, porque es menester saber que 4 los administradores no se les 
abona en cuente la sal al precio de los fomentador» ó de los 10 rs., ínterin 
no acreditan con certificados de las aduanas, presentados por los fomentadores, 
haber esto* exportado la cantidad de pescado correspondiente á la sal que se su
pone invertida. De consiguiente, es claro que, aun en el 2.a caso, los fomen
tadores concurrieron también, al fraude. Otra equivocación es suponer que yo 
hablo dé la sal sacada dé los alfolíes, y no precisamente de la que se coasumió 
en cada año, cuando, justamente en todos mis cálculos solo hablo de la consu- 
iáida, y que como tal se pagó á la Real Hacienda.” .

Habiéndose preguntado si el punto estaba suficientemente discutido, se de
claró estarlo.

El Sr. Fernandez Blanco hizo un leve resúmen dé lo que proponía la co
misión, y. se. pasó á la votación de los artículos, después de.dcclaraise haber 
lugar 4 votar sobre la totalidad del dictámen.
• Art. l.° «Que por este año no se haga alteración en ei sistema administra
tivo de la sal.” Aprobado.
. Art. 2.a «Que á los fomentadores de las salazones se les aumente la prima 

det pescado salado que se extraiga para el extrangero hasta un 49 por 100 , y 
basta un 20 por 100 por el que extraigan para los dominios de ultramar.” Fue 
aprobado por 56 votos contra !¡fi.

■ Art. 3.a «Que el Gobierno se ocupe desda luego en un proyecto de ley 
para que el afio próximo se establezca el desestanco, si es posible, ó un nuevo 
sistema de administración mas favorable 4 los pueblos.” Aprobado.

El Sr. marques de Villagarcía reclamó que se considerase como adición su 
voto particular.

El Sr. Vicepresidente contestó no podía ser, sino que S. S. presentase las 
adiciones que gustase.

El Sr. secretario González dijo que estaba aun pendiente la cantidad que 
presuponía el Gobierno produciría la renta de la sal, y los gastos que ocasio
naba, por lo que iban 4 votarse estos puntos. :

En su consecuencia se leyó el presupuesto del Gobierno y el dictámen de 
la comisión, y se procedió 4 votado por partidas.

Producto presuputsto por el Gobierno respecto 4 la sal 73 millones de 
reales. Aprobado. • --j
• Sueldos de empleados, personal de fábrica, 1,200,000. Aprobado.

Jornales de operarios 2.800,000. Aprobado.
Material 4009. Aprobado.
Portes y fletes de la sal 7.000,000. Aprobado..

, Recompensa d los dueños de salinas 440,192...7 mis. Aprobado.
La comisión- suprime una partida de 124,126 de limosnas. Aprobado es

te dictámen.
-i.-..Personal administrativo 1.200,000. Aprobado,

'Gastos ordinarios y extraordinarios de la renta........ Aprobado.
.. . Idem de la que corresponde 4 comunes 233,275. Aprobado.

- :Se leyó lasiguiente adición de los Sres.. Cuesta y marques de Villagarcía.
«Pedimos al Estamento se aitva votar que el premio de 30 por 100 con

cedido por el decreto de 3 de Agosto para la exportación al extrangero de loa 
pescados salados, se extienda por abora al consumo interior.”

El Sr. Cuesta la apoyó diciendo: que en la votación habia notado confu- 
sion por falte de inteligencia de lo que se votaba; yse tomó en consideración 
por 46 voto* contra 35, y se acordó pasara.á la comisión.

La misma, resolueion recayó sobre ia siguiente da los Sres. Carrillo Man
rique, conde de las Navas y García Carrasco.

«Pedimos al Estamento que los ganaderos que consuman mas de 12 fane
gas de sal, se les suministre en las mismas salinas, sin,necesidad de que acudan
4 los alfolíes ó demas lugares de su expendieron.”

Se leyó asimismo la siguiente de los Sres. Alcalá Gal i ano y conde de las
Navas. r

«Pedimos que declare el Estamento de Procuradores que está sancionada
la Real órden de 3 de Agosto.”

El Sr. Alcalá Galiano: «Este es un asunto sumamente importante. Trá
tase nada menos que de una cuestión constitucional, de uno de los derechos del 
Estamento de Procuradores, y precisamente el mas solemnemente reconocido, y 
•obré el.- que mas han. inculcado los Sres. Secretarios del Despacho la máxima 
de que con él solo estabsn compensadla todas las faltas que tiene todavía el sis- 
lema que estamos ahora fabricando.
- . »Aunque mi idea parezca contraria al Sr. Secretario de Hacienda, no lo 
es en realidad , :y sni intención es sumamente sencilla. Yo no pretendo, puta, 
sle, ninguna manera que se dé w voto de censura, ni se exija la responsabilidad 
al minitcro. á pesar de que ha cometido una infracción dé ley muy clara y re- 
eonocida conro tel por el Estamento: lo único que pretendo es, salvar las pre- 
togativas deteste. En:fin, el objeto de: mi proposición es que adoptemos no- 
sosroa:en este caso una práctica semejante 4 la que está en uso en Inglaterra por 
medio de los bilis de indemnidad; expresión que los franceses han adoptado 
también poc¡sio.tener otra. Esta práctica consiste en que cuando ha habido por 
parte deLmiáisterio una infracción de ley de esta ó de cualquiera otra natura
leza, y, ul infraccion no. quieren loa cuerpos representativos censurarla ni aun

siquiera levemente, entone» para dejar á salvo el principio de sus prerogativas 
y derechos ejercen un acto de este especie, con el cual se cubre la acción mi
nisterial sin pasar mas adelante.

«Este es el objeto que me he llevado al suscribir la proposición que ten
go el honor de presentar al Estamento. Repito que ella no envuelve ningún 
voto de censura ni responsabilidad contra el Ministro; tiene solo por objeto 
que no se establezca un antecedente pernicioso; que un Ministro el dia de mi
ñaría no se atreva á imponer una contribución sin solicitarlo antes del Es
tamento.

«Me lisonjeo por lo tanto que este no tendrá inconveniente en aprobar 
dicha proposición.”

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración, algunos «fiares se 
opusieran 4 que se usara en ella la palabra sancionado.

El Sr. Alcalá Galiano dijo que no tenia inconveniente en que se dijera 
sancionado, aprobado ó reconocido , con tal que se consiguiese el único obje
to que se habia propuesto, que era el de salvar I35 prerogativas del Estamento.

En su consecuencia se leyó de nuevo la adición redactada en les términos 
siguientes:

«Pedimos que declare el Estamento de Procuradores que está reconocida 
la Real , órden de 3 de Agosto.”

En cuya forma se tomó en consideración por 52 votos contra 43-
El Sr. Alcalá Galiano pidió que pasase á la comisión, porque siendo su 

objeto importante requería que se informase detenidamente robre ella.
El $r. Ferrer observó, que como el objeto de esta proposición versaba so

bre un punto constitucional, no era competente esta comisión para informar 
sobre ella, y .que mas bien debía ser objeto de una comisión especial.

El Sr. Alcalá Galiano repuso que no tenia inconveniente en que fuese esta 
comisión ú otra la que informase sobre su proposición, y que la habia dirigido 
á esta, lo mismo que había vuelto á ella la adición de! Sr. Cuesta.

El Sr. González (D. Antonio) observó que el objeto que se proponía en 
su adición el Sr. Galiano estaba ya cumplido en atención á que el Estamento 
habia aprobado el art. 1.a del dictámen, que decía que continuase rigiendo el 
sistema adoptado en virtud del decreto de 3 de Agosto; y que por consiguien
te, no deseando otra cosa el Sr. Galiano, le parecía inútil que su adición pa
sase á la comisión, ni se entrase en el eximen de ella.

Se preguntó sin embargo si pasaría á la comisión, y asi se acordó.
Continuó la discusión del dictámen de la comisión central sobre las clases 

pasivas, y se leyó el art. 5.a .
A petición del Sr. Alvarez García se leyó el art. 95 del reglamento, y 

habiéndose verificado su lectura, dijo el referido señor que en virtud d: este 
artículo no podia discutirse el que acababa de leerse de la comisión central, por
que aun no se hallaba aprobado el 4-° que habia vuelto á la misma.

El Sr. marques de Torremejta contestó que el artículo citado no tenia tan
ta fuerza como el antecedente establecido por el Estamento, en virtud del cual 
habia sucedido al discutirse la ley de la Milicia urbana haber vuelto varios ar
tículos á la comisión, continuando á pesar de eso la discusión de los demas.

El Sr. Caballero añadió que el antecedente citado por el Sr. marques de 
Torremejta tenia aun mas fuerza en este lugar, no siendo el que se discutía un 
proyecto de ley.

Leido otra vez el art. 5.a, dijo
El Sr. López, del Baño■ «No be pedido la palabra en contra porque yo 

me oponga al artículo del modo en que lo comprendo, que creo que ha sido el 
mismo en que lo ha entendido la comisión, sino porque me opongo al modo 
con que está redactado, pues no expresa suficientemente la idea que ha querido 
expresarse. Dice que cesarán las pensiones concedidas por servicios hechos á la 
Real casa. Es claro que esto no puede entenderse en su sentido literal, porque 
no está en las atribuciones del Estamento el entrometerse i que la casa Real 
conceda ó tío pensiones á sus dependientes. Yo creo, pues, que el objeto que 
se ha propuesto la comisión en este artículo, es que no se paguen por el tesoro 
público las pensiones de los dependiente, de Palacio que debe pagar el R«al 
patrimonio; mas por lo mismo que esta habrá sido su i dea, insisto en que el 
artículo está mal redactado, y quisiera que la comisión lo modificase dejándolo 
claro y terminante en este punto.”

El Sr. Jstúriz: «La comisión no tiene inconveniente en hacer la explica
ción que solicite el sefior preopinante, sin embargo de que no la cree necesaria, 
porque habiéndose ya votado como se votó y debía votarse el primero el pre
supuesto de la casa Real, claro es que.de este presupuesto es de donde deberán 
pagarse las asignaciones ó pensiones de la misma. Por consiguiente, este es ya 
un asunto concluido, y de lo que ahora tratamos es meramente de las pensio
nes incluidas en los presupuestos generales de la Nación.

«No creo por lo tanto que este.artículo dé lugar á interpretaciones; mas 
sin embargo, para que ni aun quede ese reparo, la comisión no tiene inconve
niente en aclararlo, y cree que podrá decirse que cesarán de pagarse dichas pen
siones por el tesoro público.”

Se leyó efectivamente el artículo con esta modificación, y quedó aproba
do en los términos siguientes:

«Cesarán desde luego de pagarse por el tesoro público las pensiones con
cedidas á dependientes ó criadas de Palacio y Real patrimonio por servicios 
hechos á la casa Real.”

Se leyó la siguiaate adición de los Sres. conde de las Navas, Galiano, Pi- 
zarro é Istúriz.

«Pedimos que se asegure por el Gobierno el pago atrasado de las pensio
nes que para sostener el colegio de Sardo-mudos de esta corte deben las mitras 
de Cádiz ySiguenza.”

El Sr. conde dt las Ffaoae: «Cuando se aprobó el art. 2.a del dictamen 
de la comisión, hubo una larga y empeñada discusión sobre si se había de cen
tralizar el paga y recaudación de los fondos de ¡as mitras destinados para pen
siones. Algunos de mis dignos compañeros hicieron ver claramente que este mé
todo daría mas seguridad á los agraciados con dichas pensiones; pero á ello se 
Opuso el Sr. Secretario del Despacho de Hscienda, quien , palabras mas ó me
nos , dijo que nunca estarían mejor pagadas que dejando este cuidado á lo» 
obispos. .

«Como yo no puedo entrar ahora en el fondo de la cuestión, dejaré este 
punto aparte; pero no faltan pruebas para demostrar que de ningún modo es
tarían mejor pagadas dichas pensiones que centralizándolas en un punto fijo, y

369



que 1» doctrina» que aquel dt» tuve yo el bono* d« expcner al Eatamento no 
eran infundadas, tino muy raciónale*. . ..

«Han venido i corroborar mi opinión cierto» dato» que acreditan que 
existen hoy alcances i favor de uno de los establecimiento» que mas honran á 
nuestro pais , y de que mayores beneficio» reporta la humanidad: conocidos son 
esto» beneficios, v también lo »on las utilidades que hasta el dia ha producido 
ese establecimiento que ha competido con los mejores de Europa; quizá he di
cho mal ; tal vez los ha sobrepujado. . , , ..

«Este colegio de Sordo-mudos tiene, pues, pensiones sobre las mitras de 
Cádiz y de Sigüenza, y en ella» hay un atraso de 2509 rs. que no se pagan al 
establecimiento, que con tanta economía y tanto órden se baila montado».Dé 
esto podemos dar testimonio, tanto yo como todo» mis compafieros de la co
misión de lo Interior, que no» hemos quedado maravillados al ver el órden que 
reina en dicho establecimiento. Estos 2509 rs. se han defraudado á ese colegio; 
y digo defraudado, porque lo que se debe y no se paga, valiéndose para ello
de mafias siniestras, no merece otro nombre.

«Estos datos han excitado mi celo, y espero excitar* el de los demss se
ñores Procuradores, á fin de decir al Gobierno terminantemente que use de la 
facultades que como tal tiene sobre todos los individuos españolea para obligar
les á cumplir los contratos, par» hacerles pagar i quienes deben, con un objeto 
tan sagrado como el á que se destinan dichos fondos.

«En esta inteligencia, y atendido el objeto para que fueron concedida! Ia* 
pensiones de que se trata, espero de la bondad de mis dignos compafieros que 
hagan pasar esta adición á la comisión, á no ser que el Gobierno quiera desde 
luego entrar en el cargo de hacer cobraderos esos fondos. En tal caso no insis
tiré en que pase á la comisión; pero si el Gobierno no quisiese encargan* de 
ello , entonces espero que está adición se tome en consideración.”

El Sr. Secretario dtl Despacho de Estado-- «Diré que en punto * la 
sustancia de la petición, el Gobierno no tiene inconveniente en aprobarla; pero 
én lo que sí halla muchos, es respecto i la extensión que la ha dado el Sr. con* 
de de las Navas. El Gobierno no reconoce en el Estamento el derecho de en
trometerse en materias gubernativas. «Sabe el Estamento si hay estas deudas t 
«Puede el Estamento exponer su propia reputación si estos datos llegasen á sa
lir fallidos! «Con qué seguridad se dice que ha sido defraudado ra esa cantidad 
el colegio de Sordo-mudos! Y si eso fuese cierto (que el Gobierno mismo lo 
ignora) ; dicho colegio no tiene el acceso fácil del Gobierno para decir: esto se 
me Jete1. ;Ha acudido por ventura al Gobierno! «Se ba mostrado este irreso
luto , temeroso ó débil! No.«Pues para qué te hace esta proposición !

«Digo pises: que si efectivamente este establecimiento, tan útil á la hu
manidad, y que tanto honor hace á la Nación (sin entrar yo por eso en la 
cuestión de si es ó no el mejor de Europa, aunque :é que nuestra Nación es una 
de las primeras en que te han planteado establecimientos de esta dase, y aun 
se le atribuya la gloria de la invención de catearte admirable), sin entrar en 
esta cuestión, diré: que si esas deudas son efectivamente por atrasos dé las pen
siones destinadas i objetos piadosos, como lo expresan las mismas bulas, el 
Gobierno está pronto á hacer que se cobren esas cantidades, si realmente a# 
deben; porque, repito, el Gobierno lo ignora. Por consiguiente, el ministerio 
no puede tener dificultad en llenar el objeto de la proposición, pero en el bien 
entendido de que es una obligación ó un derecho suyo,.y de ningún modo del 
Estamento, á quien no le compete entrometeise an medidas gubernativas. Asi 
pues, respecto a la sustancia de la cosa en sí, estoy pronto á llevarla á efecto; 
pero insisto en que no es de la competencia del Estamento.”

El Sr. conde dt leu Navat: «Dice el $r. Presidente del consejo de Mi
nistros que el Estamento no debe tener estos datos, porque no son de tu resor
te. Yo contestaré i S. S. que el Estamento debe tenerlos, porque hay una co-’ 
misión de lo Interior, á la cual se paran todos esos negociados, y en su conse
cuencia ha podido y debido raberti efectivamente hay ó no esos alcancea dé 
que ha hablado á favor «leí colegio de los Sordo-mudos.

«A pesar de esto, y atendiendo i que el Gobierno se conforma desde 
luego con la mente de la proposición, yo no tengo inconveniente ninguno es 
retirarla, confiado en su buena fe.”

Quedó retirada dicha proposición en efecto.
Se leyó el art. 6.°
El Sr. Secretarlo del Detpeecko de Hacienda ■. «Me perece que conven

dría preguntar, sobre todo si la comisión no se opone á ello, que este artículo 
pase á la comisión, como te ha hecho con el 4»°» lo cual nos ahorraría una dis
cusión bastante larga, que de lo contrario suscitará sin duda este articulo.”

El Sr. letúriz! «La comisión no puede acceder á loe deseos del Sr. Se
cretario de Hacienda, porque no ha oido aun ninguna razón por la cual daba 
rectificar su opin¡on;.ni se diga que el art. 4»a ha vuelto á la comisión: esto es 
una cota distinta, y cuando aquella te baya convenido en tu nueva redacción 
lo presentará al Estamento. Por consiguiente, para que el art. 6.° pase á la co
misión, será preciso saber ¿antes la opinión del Estamento; y mientras que esta 
no te manifiesta, seria inútil que volviera el artículo á la comisión.”

El Sr. Vicepresidente-. «Yo no puedo menos de recordar á la comisión, 
sin que esto sea decir que el artículo actual vuelva ó no á la misma, que ayer,’ 
de resultas de la indicación del Sr. Galiano acerca de que los artículos 4-“ y 6.a 
pudieran refundirse, uno de los individuos de la comisión manifestó que no 
había ningún inconveniente en que estos dos artículos pararan á ella.”

El Sr. Galiano-. «Efectivamente mi indicación abrazaba los dos artículo* 
4-s y 6.°-, pato como no llegó á formalizarse por escrito según ra requiere poc 
si reglamento, no te tomó acuerdo ninguno sobre ella, y vino á t*r, por de
cirle asi, una porte de mi discurso como otra cualquiera. No es esto decir que 
yo me separe ahora de la indicación que hice; al contrario, me ratifico en ella. 
Solo digo esto pan hacer vetque no tuvo carácter de adición ni proposición 
por no nabería formalizado por escrito , á pesar de que recuerdo que'en efecto 
uno de loa sefior*» de la comisión, á nombre de loa dama* , ó por lo menos de 
la mayoría, convino en mh ideas; pero aotno, vuelvo á decir, no ra tomó re
solución sobra este punto, la comisión ca muy dueña de decir si te abre en 
efecto la discusión sobre el artículo de que te trata, ó quiere que vuelva de nue
vo á la misma.”

La comisión manifestó que no te podía suspender el artículo hasta que no 
hubiese'precedido tu discusión, y en tu consecuencia w abrió esta, diciendo

El Sr. conde de leu Navas ■■ «Se ha dicho por el Sr. Secretario del Des
pacho, de Hacienda, y se ha citado como un principio inconcuso, al que yo

también me adhiero, que los gobiernos constitucionales son esencialmente mo - 
rales, ó que marchan esencialmente en la línea de la buena moral. En efecto, 
tiene razón S. S.: un gobierno constitucional, cuyos actos no sean esencialmen
te morales, no pueden tener absolutamente fuerza moral. También dijo S. S. 
que estaba pronto el Gobierno i echar abajo todas las pensiones que te apoya
sen en hechos inmorales. Caracterizó S. S. este artículo y el 4.0 de reacciona
rios , y en esta parte estuvieron perfectamente de acuerdo los dos Sres. Secreta
rio! del Despacho de Estado y de Hacienda.

«Hicieron esta inculpación cotí bastante acritud á la comisión; y aunque 
yo pedí la palabra aquel dia, no tuve ia suerte de hablar. Yo me propongo 
probar que la comisión en la redacción de este artículo no es ni ha sido reac
cionaria : que el Gobierno, en la sanción que ha dado á ciertas pensiones, deján
dolas pasar por la censura del Estamento y de sus comisiones, y provocando con 
ellas una discusión espinosa y .llena de amargura, se propuso echar el cuerpo 
fuera para que no recayese sobre él la odióiidad que esta especie de discusiones 
llevan consigo; y.probaré mas, y parecerá atrevido el empeño; pero yo saldré 
de él mediante mi buena suerte; probaré que el Gobierno, que ha dicho que ce 
menester que un gobierno constitucional sea esencialmente moral , no lo ha sido 
sancionando actos inmorales. Esto sentado, vamos á entrar en la pruebm

«El Gobierno de S. M. tenia un medio muy sencillo de haber evitado ca
ta discusión , si con firmeza y con la valentía que debe caracterizará todo Go
bierno que marcha por la linea de la razón y de la justicia, hubiera borrado de 
la lista de las pensicnes’dél Estado, y lo mismo digo respecto de los sueldos, 
á todas aquellas personas que los hubieran obtenido por un principio inmoral, 
conservando al mismo tiempo á las que con un justo motivo con servicios efec
tivos se han hecho acreedoras á obtenerlos. No lo hizo asi; y «por qué! Porque 
quiso catear la odiosidad de esta operación al Estamento de Procuradores; y ti 
no lo quisó explícitamente, no tupo evitarlo. Conocía el ministerio, como lo 
ha conocido después,.que no debía sancionar por ningún concepto lai pensiones 
que se apoyasen én hechos inmorales: las ha pagado, las ha sancionado por tí: 
él que sanciona un hecho inmoral, es inmoral de suyo; por consecuencia él Go
bierno que ha procedido asi, es inmoral.

«Ha dicho el Sr. Presidente del consejo de Ministros que el Gobierno 
seria el primero que quitaría las pensiones á los que las hubieran obtenido por 
una acción inmoral; y entre estas ha citado la de vender el amigo al amigo. 
Permítame S. S. que le diga que cuando aventuró estas expresiones, de que yo 
ture buen cuidado de tomar nota para probar que el mismo Gobierno por sí 
se sentenciaba á tener que confesar su inmoralidad, olvidó sin duda que no ha
ce mucho tiempo premió la venta dél amigo por el amigo; y aunque se quisie
ra decir que el objeto que el Gobierno se proponía en ello era la salud de la 
patria, desde este sitio he dicho ai Gobierno en otra ocasión que estos servi
cios,cuando las Naciones tenian-'desgraciadamente alguna vez que valerse de 
semejantes agentes, lo hacían precisamente pagándoles en dinero, porque no 
son servicios que merecen colocar á estos hombres al lado de los que sirven i 
su patria con honradez y buena nota.

«El Sr. Secretario del Despacho de Estado ha sentado el principio dé que 
es inmoral la venta del amigo por el amigo, y í pesar de esto se ha visto que 
el Gobierno ha premiado tal acción. El hecho á que aludo es bien conocido de 
todo ei mundo; pero si S. S. no se acuerda de él, allá vá: es la causa del mal
hadado Estéfani. Y digo malhadado, porque ios criminales, cuando han sufri
do el peso de la ley, cuando han sido castigados, todo* son desgraciados; por 
esto lo he dicho; pero mas malhadado es el Gobierno, que al amigo que se in
trodujo con el título de tal en el seno de aquella familia que le sostuvo y pro
tegió, é hizo su foituna, en pago de una venta infame lo rnodó á sí ««nw 
haciéndole empleado de la Nación.

«El Gobierno, digo, sí que ei malhadado, porque cooperó directamente 
á la acción mas inmoral y mas corrompida que puede ejecutarse en ia sociedad, 
según la confesión expresa del Sr. Secretario «Del Despacho do Estado, que ha 
calificado justamente como acción inmoral la venta del amigo por el amigo. -

«Pudiera citar en apoyo de esto otros hechót; peto me basta beber pro
bado qua *e ha pagado con un destino público á nn hombre que vendió á iu 
amigo de la manera mas infame y villana; que habiendo sido revisada» la» pen- 
»¡onet del Gobierno, como no pudieron menos de serlo para que recaycac so
bre tu importe la aprobación de las Córte» por comprenderse en el presupues
to, debió haber hecho de ella* el expurgo necesario, y no haberlas entregado 
al exámen prolijo de la» comisiones y á la discusión dal Estamento; discusión 
que si la meditan bien los Sres. Secretar ios del Despacho, verán cuán penosa y 
cuán amarga ha tenido que ser, asi para ellos mismos como pan el Estámenla. 
Podría, he dicho, citar otras muchas acciones por este estilo, que han sido san
cionadas por él actual Gobierno que Ira tentado esta bése de eterna justicia p 
moral en su discusión, pero que no ha sido mas que en discurso, pues en la» 
hechos no h* obrado asi, como !ó prueban ios que he citado, que son públi
cos ,y no hay nadie que no Ice conozca. Gritando están desde sus sepulcro* 
las víctimas que han sido sacrificadas por esos entes despreciables, cuya condue
la ha sancionado el Gobierno, premiándoles ó conservándoles én su* destinos; 
destinos que deberían estar preparados para hombres útiles, de honor y de ver
güenza , siquiera para que no fueran á manchar sus asientos.

«Digo que gritan las víctimas, y sus clamores no sé cómo permiten dor
mir tranquilos á aquellos cuyasconc ¡encías deben estar agitadas por tu conduc
ta en proteger, sea directa ó indirectamente, á sus enemigos, ó á sus asesinos 
diré mejor.

«Siento entrar en estas discusiones usando de un leagúagé violento hácia 
el Gobierno; pero «o me es dado hacer otra cósa , porqué veo que en tenaci
dad que lo caracteriza esencialmente, ha de ser causa dentales, y males de gra- 
vedad, qua so pentán sobre sus individuo*, tino que por desgracú ellos ten
drán Ja culpa, y la Nación sufrirá la pena. No te tuerza el-espíritu de mi dia- 
curso, ni se crea «pie yo quiero derramar sangre, que yo quiero venganzas.-No, 
no, y mil veces no. Tal vez quieren derramar mas sangre ioa’que siguen las doc
trinas opuestas á la mi*. No quiero yo venganza: quiero justicia. Sí, quiero que 
se corten las aburo»: quiero, como dijo muy bien el Sr. Diputado por Astúrira 
el Sr. Arguelles, que ia fusión te haga cuando llegue tu tiempo oportuno, 
cuando ya el término dé la guerra civil haya presentado una hora de tranquili
dad y quietud cual necesita la Nación para prosperar', pero no quiero que te 
propenda á desmoralizar y corromper el país con ejemplos de *n> inmorali
dad que antea he expresado; y .no quiaro que- haya asa* parcialidades, que. por



desgracia existen, pero no en losque llamaron los señores del banco negro reas* 
¿ionatios, no: en SS. SS. es donde existe esa parcialidad, y yo lo podría probar 
con muchos hechos que no haré mas que indicarlos asi de lejos, por r.o morti
ficarlos, inas.

"Véase cómo se tratan ciertas y ciertas causas, con qué lenidad; y véase 
en otras con qué precipitación y con qué violencia se traspasan los términos 
de la ley.

"Las pensiones fundadas en principios contrarios á la independencia , ó l 
la libertad nacional, no pueden ni deben existir: no. es reaccionario el exigir 
que no existan.estos premios dados á la perfidia y i la maldad: no; no es reac
cionario, ni aun muchomenos.¡'Bueno será que se exija todavía mas sacrificio* 
«Sé quiere que los espadóles que perdieron su libertad, por ciertos y ciertos in
dividuos, paguen todavía.el cuchillo cotí que se les degolló? Mucho exigir es 
esto.

"Seria conveniente que hubiese ese olvido que el Sr. Presidente del con
sejo de Ministros apetece tanto, y qué todos apetecemos; pero no se deben de
jar manchas ni señales ds un recuerdo que no. proporcionaría otra cosa mas 
qué tener á la vista los males. pasados para excitar las pasiones. No queremos 
venganzas ni reacciones, ni es justo caracterizar este articulo de reaccionario. 
Se quiere que todos seamos medidos por la misma vara: que se tenga con todos 
las mismas consideraciones, y se les impongan los mismos castigos. ¡Se conser
van estas pensiones! ¡Y qué se ha hecho con las otras de una época mas feliz! 
i Por qué se tienen todas esas consideraciones con las unas, y todo ese encono 
con las otras? Ya supongo que conocerá S. S, á las que aludo. Señores, para 
marcharen la línea que el Gobierno dice se ha propuesto, es menester que 
muestre mas firmeza, y que no tenga esa parcialidad que lo distingue, y esa 
odiosidad, por decirlo asi, á ciertas clases de personas. Por lo tanto creo que 
la redacción de este artículo no puede ni debe variarse: que el Gobierno ha 
obrado mal cuando ha dejado pasar á las comisiones las pensiones sin haber se
parado las que el mismo Gobierno conoce que son inmorales: que el haberlas 
satisfecho con los fondos de 1 £stado es un testimonio de su inmoralidad, con
servando un premio al que ha ejecutado una acción horrorosa, calificada por 
S. S. mismo, como es la de vender el amigo al amigo; y que por consiguiente 
un Gobierno que no tiene moralidad, no sé cómo puede gobernar. Esto se ha
lla fundado en lo mismo que ha dicho S. S. Si en alguna cosa me he equivoca
do, puede servirse decírmelo y lo rectificaré.”

El Sr. Viudo "No tomo frecuentemente la palabra, porque no me en
cuentro dotado de las circunstancias necesarias, y porque al mismo tiempo de
seo dejar á mis dignos compañeros el honor de ilustrar al Estamento con sus 
discursos. Sin embargo de eso, he tomado la palabra sobre este artículo, no 
para impugnarle precisamente, sino para manifestar que la comisión ha proce
dido con mucho detenimiento respecto de la averiguación de los abusos, á pe
sar de haber merecido del Sr. Secretario del Despacho de Estado el título de 
reaccionaria y de inquisitorial. No es la vez primera que S. S. ha usado de esta 
expresión en el Estamento, pues me acuerdo muy bien que al discutirse la ley 
de Milicia urbana cuando se llegó al art. S.°, en cuyo caso 3.° proponía la co
misión que se exceptuaran los notoriamente conocidos por hombres de mala 
conducta y viciosos, S. S. dijo entonces que si se aprobaba este artículo se abría 
un campo de pesquisa é inquisición. Pero ¡qué quiere decir pesquisa é inquisi
ción ? Quiere decir averiguaciones oscuras, tenebrosas, sin conocimiento de la* 
partes contra quienes se procede, notoriamente injustas é inmorales.

»La propuesta hecha sobre este punto por la comisión de la Milicia ur
bana se calificó de dicho modo, y justamente el Sr. Secretario del Despacho de 
la Guerra ha vindicado á la comisión del dictado que le díó el Sr. Secretario 
del Despacho de Estado. Aqui está la circular del Sr. Valdés en que se dice 
que para ser inscrito en la Milicia urbana se necesita arraigo, patriotismo, leal
tad y acreditada conducta. El Sr. Ministro actual de la Guerra conoce acaso 
mejor que nadie la institución de Ja Milicia urbana, y por lo mismo ha exi
gido esa cualidad como indispensable; y creo que so podrá dudarse de que en
tenderá mejor la materia que ninguno de sus compañeros, porque ha estado al 
frente de la Milicia urbana con mucha gloria, y conoce las cualidades que de
ben tener los que se hallen en ella.

"Concretándome al artículo que se discute, debo dar gracias á la comi
sión por haberlo extendido en los términos en que lo ha hecho, y que no agra
dan ai Sr. Ministro de Estado; pero yo quisiera que hubiera comprendido en 
¿1 los sueldos de los empleados que actualmente tiene el Gobierno, porque los 
hay que reconocen el mismo origen que algunas pensiones: hablo de aquellos 
que en estos 10 años han atormentado la humanidad y bollado las leyes de 
nuestro país que todos los españoles deben respetar. A los empleados de estas 
circunstancias aun no.se les ha separado, ó al menos siguen disfrutando los suel
dos de sus destinos.,Hablo de esos esbirros, no de los alguaciles, sino de oíros 
que lo han sido y llevan bordados y fajas, que han estado en algunas provin-
ci» siendo opresores de la humanidad.

"Esto no me dirá el Sr. Secretario del Despacho de Estado que es reac
ción, porque citaré hechos. Hay en el dia un general que se halla disfrutando 
sueldo el cual en esta última ¿poca ha violado las leyes, no haciendo ejecutar 
las sentencias de los tribunales de justicia, pues ha habido sugeto que después de 
haber sido sentenciado por un tribunal, ha sufrido una pena mayor que la que 
le correspondía solo por el capricho de ese general. Si el Sr. Secretario del Des
pacho da Estado ignora quiéu is, yo se lo diré: aqui, en público, si es menes* 
ter. Referiré un hecho. El coronel D. Francisco Riera fue llevado de cárcel 
en cárcel, con una escolta desde Valencia á Canfranc, sin embargo de haber si
do sentenciado á que, siendo puesto en libertad, saliera de los dominios espa-

»*E1 señor general que mandaba en Valencia, lejos de conformarse con la 
providencia de la sala, agravó la pena haciéndole conducir con una escolta , y 
privándole de la libertad cuando debia dársela. Otro sugeto, que tiene el honor 
de sentarse en el Estamento, fue conducido de cárcel en cárcel por órden del 
general,á pesar de la sentencia pronunciada por la sala. Por consiguiente , ha 
habido violación de las leyes de aquella époC3. Nó suscribo por ¡o mismo á 
que sigan disfrutando sueldo los que han infringido las leyes del país. Ha ha
bido otro general que fue gobernador de una provincia, el cual se complacía 
en acompañar á los reos, y al lado de los ministros del culto iba insultándo
les hasta que se verificaba la ejecución, sentándoles ¿1 mismo en el patíbulo, 
liste hombre, el único sueldo que pudiera disfrutar seria el de verdugo, porque
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ésas fueron sus funciones. Sí alguno ignora por quién hablo, se lo A'ré.píraqué 
gao se dude de los hechos. Se están pagando los sueldos por el Gobierno 1f in
dividuos que han sido delatores y espías de los hombres de bien. Entré elidí 
hay pno que después de haber seguido á los emigrados por todos los' países 
adonde ibatl, hoy es espía de los carlistas, y le paga el Gobierno un sueldo q*^ 
disfruta en países extrangeros. Si se duda de este hecho, lo diré también sin 
dificultad. Todo el mundo sabe la persecución qué sufrieron los liberales desdé 
el año de 23 en adclatste, no solo respecto de sus fortunas, sino de sus tnispiej 
personas; y no sé cómo el Sr. Presidente del consejo de Ministro» lo puede Ig
norar , porque yo roe hallaba 60 leguas de Madrid en una cárcel, y sin embar
go sabía que se estaba atrepellando á todo el mundo, á menos que no se crea 
que eran llores ó aleluyas las que repartían los facciosos.

"Volviendo al artículo que se discute, debo decir que apruebo todas,la?

Ítensiones creadas, siempre que tengan por origen servicios hechos al pait en, 
ávór de ia independencia nacional, en cualquier tiempo en que se hubiesen' he

cho; pero de ninguna manera las que se reconozcan fundadas en principios in
morales; y considerando á la comisión muy moderada por no haber hecho ex
tensivo á los sueldos los principios que ha sentado para las pensiones, voto por
que el artículo vuelva á la comisión para que lo redacte en los términos indi
cados; esto es, haciendo referencia no solo á las pensionas , sino también ¿ loé 
sueldos.”

El Sr. Ferrtn »La comisión no puede admitir la idea de que vuelva esté 
artículo á ella en el sentido que ha indicado el señor preopinante, por la sen
cilla razón de que á esta solo se ha cometido el encargo de informar sobre pen
siones, sueldos de cesantes y jubilados, y de ningún modo sobre sueldos de em
pleados en actual ejercicio. Por consiguiente, pido que en esta parte no se lome 
en consideración por el Estamento la propuesta del Sr. Visedo.”

El Sr. Abarjurc: "A pesar de cuanto se ha expuesto hasta ahora contra 
el artículo de que se trata en la discusión acerca de ia totalidad de este dictá- 
meu, no he mudado de sentir, ni me ha hecho fuerza ninguna de las razone» 
que se han alegado. ¡Qué dice el artículo? (lo leyó). Se ha querido suponer que 
esta base es reaccionaria; peto en mi concepto tan lejos está de serlo, que la 
miro como una de las mas justas y convenientes, y creo que las pensiones que 
hay de esta naturaleza son tan pocas, que no debe darse tanta importancia co
mo se pretende al punto en cuestión, y que seria por otro lado hacer un ul- 
trage á la Nación el que continuasen percibiéndolas las pocas personas que te 
bailan recibiendo el premio de sus infamia;.

"Para hablar sobre este asunto con lá debida exactitud, y con toda la ex
tensión que se requiere, es menester hacer un pequeño análisis de la historia de 
los tiempos pasados, el cual nos convencerá de la necesidad de aplicar ti re
medio que se propone y de su justicia.

»La ambición de Bonaparte, provocando el alzamiento del pueblo espa
ñol y arrebatando la familia Real de su seco, fue también motivo de qué 
viéndose abandonada la Nación, pensase en restablecer las leyes fundamentales 
de ia monarquía. Convocáronse al efecto las Córtes generales y extraordinarias 
de Cádiz; y sin que yo trate ahora de hacer la apología de ellas, ni de las ins
tituciones que dieron, apología que corresponde á la historia y á la posteridad, 
lo cierto es que desde aquella célebte ¿poca entró España en ia carrera de la 
libertad, y que no habiéndose reconocido en ella otro Gobierno que aquel, no 
debe haber pensión ninguna concedida por servicios hechos contra la indepen
dencia nacional y libertades patrias hasta el año 14. Pasemos1', pues, adelante: 
vino en aquel año de Francia el Rey Fernando vii; y una facción atrevida, á 
cuyo frente se presentó el general Élío, abusando del mismo mando que !■ 
confió la Nación para defender sus derechos, nos condujo al mas horrorosa 
despotismo.

"Si existiese alguna pensión por servicios hechos en esta época i favor de 
las familias de Eiío y de sus secuaces, seria un baldón para la Nación el qua 
continuase; por lo que yo creo que se debe contar también con que no bay 6 
no debe haber pensión alguna del 14 al 20.

»A principios de dicho año 20 tuvo efecto el glorioso alzamiento de la 
Nación, que no fue, como se quiso suponer luego, una sublevación militar, 
sino el voto unánime y general de toda ella; porque las reacciones que se su
cedieron después, fueron debidas á los impulsos de Jos enemigos de las luces; y 
prueba de ello, entre otras, la célebre causa de Burgos.

» Un dignísimo Diputado que honra hoy este Estamento, cuyas glorías van 
unidas con las de la Naciou, y cuya modestia tal vez heriré yo con este te- 
cuerdo , impidió entonces el que Fernando vn saliera de la corte, y el que tal 
vez pereciese de resultas en un cadalso como Luis xvi. No le nombraré, pera 
bastará decir que es el mi,n>o que mereció entonces por su elocuencia el re
nombre de divino. Desde el año 20 al 23 se trató de minar sordamente el edi
ficio constitucional, trabajando de acuerdo con la Santa Alianza para conseguir
lo, entre otros agentes, una camarilla secreta, que desconfiando por fin de poder 
lograr su intento, pidió auxilio extrangero; y en su consecuencia , decretada la 
invasión por la misma Santa Alianza, pasó temblando el Vidasoa el ejército 
francés; y con promesas falsas trató de alucinar y dividir á los liberales, em
pleando al efecto ciertos agentes tan inmorales como los medios de que se va
lían. No creo yo que ninguna de las pensiones respectivas á esta ¿poca, y da
das en pago de semejantes servicios, subsistan boy día; pero si subsistiese alguna, 
debe también desaparecer.

«El Sr. Secretario de Hacienda, aludiendo 1 la época posterior, ha dado 
á entender que pudiera haber pensiones concedidas por servicios hechos, cum
pliendo con su deber, í militares que hubiesen no ob.tamo combatido en sen
tido contrario á las libertades patrias. Yo no s¿ sobre qué personas habrá recaí
do esta alusión; pero si acaso hubiese alguno que haya prestado despees servicios 
tan importantes como un dignísimo general que mandó en Andalucía, que fué 
allí el apoyo de ¡os patriotas, que salvó la vidaá los marinos que se levantaron 
en favor de la libertad en la Id» de León, y que tuvo valor últimamente p»m 
arrostrar después de la. muerte del Rey los mayores peligros, brindándose á po
nerse al frente el primero, y representando luego con la mayor energía contra 
el despotismo ¡lustrado que se trataba de establecer, yo no dejase de redíma! 
que se le conserre cualquier» pendón que disfrute.

"Creo , pues, que pudiendo ser muy pocas las pensiones comprendidas en 
este artículo, j debiendo ceder los intereses psnkuutes ai bien cetterd ¿s la 
Nación, el articulo debe aprobarse conforma lo presenta ia comisioh,4’

El Si. Perfiúá- "No creía yo que hubiese ¡legado el ca o de hsb-r ds



' hoy la palabra sobra cate artículo, porque. concrj>tu»b» flue en 
púésto en ladiscúsioadeíy'eri y de’lo indicédrttsñ:b'JÍ*!y 91

r ea; viste de
• etttMMo en laatscustoq pnycr , f ceio inoicaqo «a» y->>» J ¡pporitma- 

r ¿Orel Sr. GaÜanó , noihúbiera resistida té ¿ótnisíotierque'eite artícúiá 
lovolvieséáetl» pararédaetarlo de núevocon el'4*>.?? •*!** mehabSjl
coófirníado el ver que la comisión no habia' dado áu dictámen sobré éqúél ir- 
&üló mandado volver á ella, figurándome quo esperaba se hkieae otro raiitci 
coúeéte-Me Va sorprendido, pues, la oposición que ha hecho 1. elló]í«>m¡i

W

aüB.iCaíetdM fueron co la «mcusionigeiiciait .a* numcui ^uc QiDhumnu* do^ 
¿ramos añadirninguna ebu! nueva los alie ahora tratamos tjé combatirle.' Ri# 
|¿MOOue' lacomisión no ha'querido' ahorrar esta discusión., sin embargó' de 

ep mi concepto nonecesita:el ponto mee ilustración que la recibida, »a- 
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Upe# otro resultado que hacer volver el articulo á la comisión, como se' dé* 
Mabe ya ayer, preciso seri conversar, y voy á hacerlo con le franqueza que; 
acostumbro.

¿lío entraré á explanar los principiaren razón deJós ótales se pueda real
mente calificar de reaccionario el presente artículo, porque ellos fueron ex
puestos ya con toda'latitud en la diicuston general, pot lo que no haré mas 
que presentar las consecuencias de lo expuesto en. ella. Es preciso que nos ha
gamos cergo' de la situación en que nos encontramos, y de que hemos venido á 
ella déspÚé* dé tantos trastornos y vicisitudes , trastornos de (os cuales, aunque 
ñq icamos(culpables en ellos, no podemos con todo prescindir, tino que debe
rnos buscar los medios mejores para hacerlos menos sensibles, ó remediar sus' 
efectos: Y no puedo.menos de decir que extraño que la comidon no haya te
nido presentes los motivos que ;han movido al Estamento y i las Córtes pa
ra tomar algunas de sus anteriores resoluciones. «Por qué se ha aprobado, por 
ejemplo', el empréstito de Guebhard? j Por qué se ha creido también que es-; 
tamos én el caso de continuar pagando las contribuciones que se impusieron 
pan satisfacer los gastos de le ominosa invasión del año 23! ; Por qué: Porque' 
estastmrconsecuencias de la* revoluciones, y no podemos menos de transí-' 
gtreon ellas. Pues lo mismo deberemos hacer ahora; y con mas motivo, por 
cuantora aquellos casosse trataba de dar dinero para fuera de España á ex- 
trangeros, y aqui se trata de que no salga del país; de que lo disfruten e«- 
óafióles, alguno* de loa cuales se hallan talvez dispuestos á derramar, ó ha
brán quizá denramado ya su sangre por la justa causa que defendemos; porque 
es necesario no .perder de vista que alrededor del trono de lsASEt Hay feliz
mente personas dé todas Opiniones con respecto á lo pasado, qué le prestan 
sincera y eficazmente su apoyo; por lo que bien puede ser que algunos de estos
. — .• « - _   _____1   .L,—1 Ja .............................................. awsu «H/ir««mé rúen arta *

déi désm padres, estén prestando servicios eminentes á la patria; porque no 
Uénipre Jos hijo» sigüéii los, pesos dé los padres,,y mucho menos én un sigló 
en que la fuerza de las ¡deas reináhtét arrastra vivamente á loa hombres. ^

»Es preciso , pues, transigir con lo pasado. ; Y cómo pudiéranvjs dejar de 
hacerlo por temor de que ésta conducta fuese extraordinaria jr peculiar nuestra, 
cuando naciones que se han Hallado en iguales casos , se han visto en la pre- 
cisión de adoptarle? YQúién: le hubiese dicho_en otro tiempo á la Francia qué 
después de úna revolución cttal fue lá de Julio del año 30, después dé babeé 
mudado de dinastía , y teniendo Un sistema de gobierno tal cual • hoy existe; 
tendría no obstante que acabar de satisfacer las indemnizaciones á aquellos 
cuyos bienes habían sido confiscados en justó castigo de babeé estado causandóf 
malea á su patria desde países extrapgeros, ó lomando parte en la guerra civil? 
'* '■ wSi en otro tiempo sé Hubiera atrevido nadie á anunciar que llegaria.se—, 
mejañté caso, se hubiera levantado hasta el cielo un grito general cOñtra él; 
íOÍié tncoñvenieñte habrá, pues, en que nosotros sigamos esta misma marcha; 
imitemos estos ejemplos, y seamos generosos, como ha dicho, én'otra sesión tí 
Sr.Xrgífellésy algún otro de los señores que han hablado acerca de esto ? Yo. 
noreomas que muchos inconvenientes enseguir un sistema contrario; y aquí 
e» preciso hacerme cargo de algunas observaciones que se han hecho con esté 
motivo. Se ha hablado, por ejémplo , de la imposibilidad de verificar la fusión;' 
Siento traer que volver á focar este punto; pero pues se han hecho contra él 
algunas objeciones, es menester rebatirlas. Yo no sé efectivamente cómo es po- 
t¡Me'que haya quien diga que no puede verificarse esta fusión, cuando de he* 
chp realmente existe ya. Si esturiésemot ahora en el principio del reinado 'dé 
lu<Ei n, pudiéramos dudar ti astó «a posible; pudiéramos tenerló poT pun- 
to opinable pera después que llevamos y* tantos meses de este reinado , y qua 
«•Wnaa-pélnaiido los efectos de caté fusión, no sé cómo te puede dudar de qué 
saa realiaable, y mirarse como una cosa bella, pero ideal, como té ha miñdó 
poratguno.

-Yo veo el resultado real yefectivo; veo en derredor del trono delsainé 
naa multitud de personas que no habían pertenecido é la causa de la. libertad;

tno obstante, lú veo tan unida* á ella, y que hacen untos esfuerzos como 
ique mes, para quese aoétraga y triunfe.LuegO existe de hecho esta fusión; 
qué ten impracticable se supone: y aun cuando no existiera, dcberíamos no- 

aotw» hacer cuanto estuviate de nuestra parte para intentarle y conseguirla: por
que ce bien cierto que mientras digamos que no puede efectuarse, y rehúsase* 
«aoá hacer la prueba, no podría realmente logrank

■ «He sido sieáLpreda opinión que ti ei Gobierno absoluto del año 23 hu
biera seguido umf’'nmte|i diferente, úna marcha moderada; si no hubiera pues
to éntre los partidos úhe muralla insuperable, te hubiera verificado en tsn gran 
perte nu fusión, que acato no hubiera llegado el ceso de habene manifestado 
M satisfacción qué toda la Nación tuvo con ni caída. Si hubiew evitado el con-1 
thwo choque que he alimentado, tal vez no ae hubiera desmoronado tu po- 
4lr: y « esto puede prometerte un Gobierno con principioe tan poco á péo- 
póeito, ¡cuánto mas fácil será su logro al que atgue wa mea tectoa y conveniea- 
m al bien y felicidad de la Nación I

pana-quede completáméñié árniinada,cOntalqoé logre su objéto ;:y para citó 
atravesará; éi es necesario ^pbr'íih mar da eángn 'sfcsriaóuda' por millares de 
inocrarea, víctimea desu reniérarió etnpeñe». : ; ; '

-Sé há dielio por é! Sr.'conde de;Ias Nivai'qua;itos hubiéramos ahorrado 
este discusión, si .ei .Gobierno hubiera borrado dé la liste cus pensiones inrtió* 
rales, que tán od iotas • son.' Y yo no té á la vérdad si >éhtóitceá 'hubiéramos en- 
trado ra otra, disputándole quizá la ñsculted de poderlo hacer; ó acusándola 
tél vez de que se habia propuetto el impedir qué ae trátase aqúi dé este asunto, 
T s» revélase á la Nación lo* «cándalo* y horiore* dé telo*? últimos afios. Y 
habló de esta manera, porqué aai como se he dkbo que 'él 06b¡ürho había 
quemado los indices inversos para poner á cubierto á lo* qué cometieron en 
otro tiempo las infamias contenidas ra ellos, nó obstante de habene clamado 
tanto para que se quemasen, no seria extraño qué sé le hiciese un cargo aemé- 
jatite con ésta ocasión de las pensiones, presentando tu procedei como úna 
prueba de su inslioacion á favor de los delincuentes si hubiese oblado ra otra 
conformidad. •/'■ ' ¡:> -:íl

-Ha hablado el Sr. conde de las Navas de la tenacidad ?dél ‘Gobierno ene 
seguir éi sistema qué sé ha propuesto; y yo creo que seria mas propio eldeeir 
en todo caso la tenacidad de sus 'Individuos en ser Mfniitros; porqué una dé 
dos, ó han de dejar de serlo;'ó han de seguir necesariamente la marcha em
prendida. Un sittéma de Gobierno nó se puede variar , ¿ón^ tanta facilidad ;‘ y los 
Ministre» que ló han adoptado desdé un principió por estar íntimamente per
suadidos de que es él único camino que debe seguirse, han de sostenerlo por 
precisión, porque i su edad no es fácil á los hombres repararse de los princi
pios é ideas formados en la matéria , ni se adoptan tales máximas sin preceder 
una muy séria y madura reflexión: y seguramente que mas asequible será que 
dejen sus sillas, que el hacerles cambiar su sistema.'

•Diré también que no sé en verdad por qué se haya de estar haciendo 
cargo de él con tanta frecuencia y acrimonia al Gobierno, cuando es precisa- ’ 
mente el tnismo que siguen las Córtés. Si ei Gobiérnó.marchate en una direc-' 
cion opuesta á la voluntad general, cotno.se pretende; yo no puedo óersuadir- 
me que hallase apoyo entre ios representantes de la Nación , que insta ahora 
le han sostenido. Este sistema, pues, del Gobierno, debe mirarse como ei de 
las Córtés, y estas han tenido y tienen una gran parte ra que se sostenes y con-' 
tinúe. Mas diré: la Nación misma ha manifestado que está por ¿1, como irdt- 
qué ya otro dia, y voy á probar ahora con hechos ciertos y positivos, que no 
pueden negárseme, y que en mi concepto forman ún argumento á que no sé" 
puede resistir. Los Sres. Procuradores no pueden haber olvidado la singular: 
complacencia que en general manifeitó toda lalación citando subió al Mi
nisterio el actual Sr. Presidente del consejo de Ministros. Me acuerdo que at 
saber la noticia do* poblaciones dé las mas liberales de Cataluña la celebraron 
con iluminación general (.murmullo entrt lor Srei. Procwadortiy, \*t citaté' 
tpdá vez que parece que se extraña esté. Fueron Retís y YiHámwvá de Sities, 
viliu de bastante comidencion; y aunque tal vez se hizo otro tanto ra otras po
blaciones , bien que yo lo ignore, me consta á lo Jménós que en todas partes* sé 
manifestaba mucha satisfacción entonces, sin embargo de que no eran descono
cidos los principios políticos é ideas moderadas del elegido. Igual satisfacción 
expresaron varios de los periódicos qúe salían entonces, todos celebraron mu- 
cho este nombramiento; y entre ellos el Eco, dt Comrcio, al qué estaba' sus
crito jro entonce*, porque encontraba en sus ideas mucha conformidad con 
Jas mías; me acuerdo qué fue uno de los que mas le elogiaron. ¡Y i qué pue
de atribuirte tan general satisfacción ? No té que pudiese á otra cosa que á la' 
persuasión en que todos debían eatar. de que se seguiría la mirchá que se em - 
prendió luég6; y: se está síguiendo .'de lo cual deduzqo yo qué ésto* précisa- 
menté eran Jo* deseos dé tódé la Nación.

«Si no hubieran sido conocidas de antemano lea; máximas sostentÜis cx>nt- 
tantemente por el Sr.- Presidente del consejo dé Ministrós'; si se hubiese' trata
do de una persona de fama, ti se' quiere , (por sus conocimientos, por'su' aaber 
ysutvirtudet, pero nuevaen el teatropolltico, pudiera decirle quese equivo
caron toda* ra el concepto formado ;pcro noes asi: sétratalxsde unhombre 
público, y bien conocido: sé lé había visto Dipulado' doa vecet , y tuú Mi
nistro: t* sabia cómo habia pensado y obrado *ntonces ; y at cclelMar m nom
bramiento i todo* deUérón proceder bajo el concepto de qué no variaría 
Sus máximas, y tí que trabajaría para que sé llevasen á 'cabo; Ni .aun siquiera 
sé podía sospechar que hubiese cambiado dé ideas en raron dé los sucosos pasa
dos y de las persecuciones padecidas,' pues qúe se habia visto ya ra aquellas 
ecatiOne*; loa efectos que habían producido én ¿1 tales cautas; efectos que. yo no 
éxtnfio por cierto, pues por lo que á mí tóc* ; confieso qúe curato mas perse
guido Ke sido; mas- moderado rae - he sentido, mas deseoso de ésta fusión dé 
partidos, y mar convencido de que" cita sola puede asegurar la felicidad pú
blica. . : r > \ c-:-

"Por consiguiente, yo creo que estamos en el caso de hacer todo lo posi
ble para que esta fusión se verifique, y dificultándose por este articulo el logro 
dé ote objeto; soy dé dictámen que vuelva á la comisión, para qúe> refundién
dole con el 4-°, y adoptando la bote propuesta por ei Sr. Galiano en órden á 
estas pensiones, presénte de nuevo una tola regla, qué concillando en lo posi
ble las opiniones manifestadas, no adolezca de lo* inconvenientes que ofrece la 
qua i* ¿acóte.” ■

El Sr. Vicepresidráta anunció *• suspendía can discusión para continuar
la au la eanon de mañana, y cenó la d* **te di* 4 la* cuatro y cuarto.

EN LA IMPRENTA REAL.


